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RESOLUCIÓN 

PARA FELICITAR A LOS INTEGRANTES 
PUERTORRIQUEÑOS DEL EQUIPO DE LOS ASTROS DE 
HOUSTON, TEXAS, TRAS SU TRIUNFO EN LA SERIE 
MUNDIAL DE BÉISBOL 2017. 

POR CUANTO: El equipo Los Astros de Houston fue fundado en el 1962 en la Liga Nacional, en 

el 2013 se incorporó a la Liga Americana y ganaron por primera vez el pasado miércoles, 

1 de noviembre de 2017 el Clásico Mundial de Otoño de Béisbol 201 7 el cual los posicionó 

como campeones de las Grandes Ligas en el Dodger Stadium tras siete partidos . 

POR CUANTO: El equipo triunfador cuenta con seis pue1iorriqueños: su entrenador ("coach") 

José Alexander ("Alex") Cara; el campoco1io Carlos Correa; el bateador designado Carlos 

Beltrán; el guardabosque central de ascendencia pue1iorriqueño George Springer, el cual 

ganó el trofeo de Jugador Más Valioso tras anotar la mayor cantidad de "home runs" en la 

Serie Mundial; el receptor Juan Centeno y Alex Cintrón, traductor del equipo. 

POR CUANTO: Luego de cuatro ediciones en Series Mundiales y varios premios, siendo el más 

destacado de estos, el galardón de "Nova to del Año" en el 1999, Carlos Beltrán ganó su 

primer anillo de Campeonato con los Astros de Houston en esta edición de la Serie 

Mundial. 
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POR CUANTO: Carlos Correa f-t1e el primer puertorriqueño, el más joven y el tercer latino elegido 

en el primer tumo de novatos del 2012 para el equipo de los Astros . 

POR CUANTO: El guardabosque central, George Springer, ganó el trofeo de Jugador Más Valioso 

y se convi1tió en el primer jugador en pegar cuatro cuadrangulares consecutivos dentro de 

una Serie Mundial. 

POR CUANTO: Gracias a la insistencia de uno de sus jugadores más valiosos y el apoderado del 

equipo, Carlos Beltrán y Jitn Crane, donaron a la isla más de un millón de dólares y 

suministros a los más necesitados por los estragos que ocasionó el huracán María. 

POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, 

PUERTO RICO: 

Sección lra.: felicitar al equipo los Astros de Houston, Texas por su victoria en el Clásico 

de Béisbol Profesional el pasado octubre y en especial a sus seis integrantes puertorriqueños: José 

Alexander ("Alex") Cara, Carlos Beltrán Carlos Correa, Juan Centeno, George Springer y Alex 

Cintrón. 

Sección 2da.: Cualquier ordenanza, resolución u orden que en todo o en parte resultare 

incompatible con la presente, queda por esta derogada hasta donde existiera tal incompatibilidad. 

Sección 3ra.: Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

Sección 4ta.: Copia de esta Resolución será entregada en forma de pergamino a los señores 

José Alexander ("Alex") Cara, Carlos Beltrán, Carlos C01Tea, Juan Centeno, George Springer y 

Alex Cintrón. 

Marco Antonio R1gau 
Presidente 

YO, CARMEN E. ARRAIZA GONZÁLEZ, SECRETARIA DE LA LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO RICO: 

CERTIFICO: Que este es el texto aprobado por la Legislatura Municipal de 
San Juan, Pue1to Rico, en la Sesión Especial celebrada el día 5 de diciembre 
de 2017, que consta de tres páginas, con los votos afirmativos de las/ los 
Legisladoras/es Municipales: Carlos Ávila Pacheco, Rolance G. Chavier 
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Roper, Ada Clemente González, Hiram Díaz Belardo, Camille A. García 
Villafañe, José G. Maesa González, Claribel Mat1ínez Marmolejos, Ángel 
Ortíz Guzmán, Antonia Pons Figueroa, Aníbal Rodríguez Santos, José E. 
Rosario Cruz, Carmen H. Santiago Negrón, Jimmy D. Zorrilla Mercado y el 
presidente, señor Marco A. Rigau Jiménez, con la excusa de las señoras Aixa 
Morell Perelló, Tamara Sosa Pascual y del señor Ángel Casto Pérez Vega. 

CERTIFICO, además, que todas/os las/los Legisladoras/es Municipales 
fueron debidamente citados para la referida Sesión, en la forma que determina 
la Ley. 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las tres páginas de que consta la Resolución Núm. 19, Serie 2017-2018, el Gran Sello Oficial del 
Municipio de San Juan, Pue11o Rico, el día 6 de diciembre de 2017. 
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